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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

10478 LEY ORGANICA 4/1985, de 7 de junio, por la que se 
deroga el capítulo II del título IV de la Ley orgánica 
2/1979, de 3 de octubre, reguladora del Tribunal 
Constitucional.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 

sancionar la siguiente Ley orgánica:

Preámbulo

La Lev Orgánica 2/1979. de 3 de octubre, reguladora del 
Tribunal' Constitucional, introdujo el recurso previo de inconstitu- 
cionalidad contra proyectos de Estatutos de Autonomía y de Leyes 
Orgánicas, institución no prevista en la Constitución, y cuya 
regulación tiene entrada a través del precepto general contenido en 
su artículo 161, número 1, letra d), tal y como expresamente 
señalaba el preámbulo al proyecto de la propia Ley Orgánica.

Efectivamente, el título IX de la Constitución ordena, a través 
del Tribunal Constitucional, un sistema de control legislativo «a 
posteriori» y de carácter no suspensivo, ajeno a todo control 
previo, cuya aceptación, al exceder de las garantías constituciona
les, no tiene otro fundamento que la propia Ley Orgánica que lo 
regula.

La experiencia acumulada por más de tres años de justicia 
constitucional ha venido a mostrar que este recurso previo se ha 
configurado como un factor distorsionador de la pureza del sistema 
de relación de los poderes constitucionales del Estado, con conse
cuencias inesperadas y metaconstitucionales en la última fase de 
procedimiento de formación de la Ley.

El Estado configurado en la Constitución se fundamenta en un 
inmediato equilibrio de poderes que se caracterizan por la demarca
ción estricta del ámbito de actuación política y jurídica de cada uno 
de éstos, sin interferencias que desequilibren su relación armónica. 
Pero la configuración del recurso previo de inconstitucionalidad 
puede suponer una grave fisura en este equilibrado sistema de 
relaciones con incidencia negativa del Poder Legislativo y del 
Tribunal Constitucional. Las Cortes Generales, en efecto, pueden 
ver interferida su acción legislativa en cualquier fase del procedi
miento de creación normativa, lo que no permite la plena confor
mación de la voluntad del órgano parlamentario. Puede incidirse 
así, y de forma negativa, en el ejercicio de la potestad legislativa 
que el artículo 66.2 de la Constitución atribuye sin limitaciones a 
las Cortes Generales. El Tribunal Constitucional, por su parte, 
órgano jurisdiccional, y, por tanto, alejado de los avatares políticos 
de la práctica parlamentaria, se ve lanzado a una función que no 
responde al sistema de relación de poderes que la Constitución 
establece, interviniendo en el procedimiento de formación legislati
va aun antes de que la voluntad parlamentaria se haya configurado 
definitivamente

Por otra parte, la redacción y la eficacia del artículo 79 de la Ley 
Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional 
pueden tener difícil encaje en las previsiones del artículo 91 de la 
Constitución, que señala un plazo determinado de sanción real de 
las Leyes aprobadas por las Cortes, sin prever plazos de espera de 
los eventuales proyectos que, por haber sido aprobados por las 
Cámaras, han dejado de serlo para transformarse en Leyes, si bien 
carentes todavía de sanción.

Por todo ello, la presente Ley Orgánica viene a derogar, con 
carácter inmediato, el recurso previo de inconstitucionalidad con
tra proyectos de Estatutos de Autonomía y Leyes Orgánicas. Sin 
perjuicio de lo anterior, y en la intención de respetar al máximo las 
situaciones existentes en virtud de la aplicación de la norma que se 
deroga, los recursos previos que se encuentren interpuestos en la 
fecha de entrada en vigor de la presente Ley Orgánica mantendrán 
su tramitación y resultado, con carácter transitorio, conforme a lo 
dispuesto en aquella norma.

Artículo único

1. El apartado e) del número 1 del artículo 2.° de la Ley 
Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, reguladora del Tribunal Consti
tucional, queda redactado de la siguiente forma:

«e) De la declaración sobre la constitucionalidad de los 
tratados internacionales.»

2. Queda derogado en su totalidad el capítulo II del título VI, 
que comprende el artículo 79 de la mencionada Ley Orgánica.

3. El título VI de esta Ley Orgánica, que dejará de estar 
estructurado en capítulos, pasará a denominarse «De la declaración 
sobre la constitucionalidad de los tratados internacionales».

DISPOSICION TRANSITORIA

Los recursos previos de inconstitucionalidad que se encuentren 
interpuestos a la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica, en 
base a la norma que se deroga, continuarán su tramitación hasta 
producir pronunciamiento del Tribunal Constitucional, en los 
términos y con los efectos previstos en dicha norma.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que 

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 7 de julio de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
10479 REAL DECRETO 848/1985, de 30 de abril, sobre 

traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de La Rioja en 
materia de conservación de la naturaleza.

El Real Decreto 1225/1983, de 16 de marzo, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias 
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de 
La Rioja.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que 
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria octava del 
Estatuto de Autonomía de La Rioja, ésta adoptó, en su reunión del 
20 de diciembre de 1983, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad 
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real 
Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 
transitoria octava del Estatuto de Autonomía de La Rioja, a 
propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
de Administración Territorial y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 30 de abril de 1985,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria octava del Estatuto de 
Autonomía de La Rioja de fecha 20 de diciembre de 1983, por el 
que se traspasan funciones del Estado en materia de conservación 
de la naturaleza a la Comunidad Autónoma de La Rioja y se le 
traspasan los correspondientes servicios, e instituciones y medios 
personales, materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio 
de aquéllas.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasadas a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja las funciones a que se refiere el acuerdo que
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se incluye como anexo del presente Real Decreto, así como los 
servicios del Instituto para la Conservación de la Naturaleza y los 
bienes, derechos y obligaciones y el personal y créditos presupuesta
rios que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la 
Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí se 
especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación produzca hasta la entrada en 
vigor de este Real Decreto los actos administrativos necesarios para 
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y funciona
miento que tuvieran en el momento de la adopción del acuerdo que 
se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Art. 4.° 1. Los créditos presupuestarios que se determinen
con arreglo a la relación 3.2 serán dados de baja en los conceptos 
de origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda 
a los conceptos habilitados en la sección 32, destinados a financiar 
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez 
que se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina 
Presupuestaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
los certificados de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente.

2. Los créditos no incluidos dentro de la valoración del coste 
efectivo, recogidos en las relaciones 3.3, se librarán directamente 
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y los 
Organismos autónomos afectados a la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, cualquiera que sea el destinatario final del pago, de forma 
que esta Comunidad Autónoma pueda disponer de los fondos con 
la antelación necesaria para dar efectividad a la prestación corres
pondiente en el mismo plazo en que venía produciéndose.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 30 de abril de 1985.
 JUAN CARLOS R.

E! Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Doña Concepción Tobarra Sánchez, Secretaria en funciones, y 
don José María Mañero Frías, Secretario de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria octava del Estatuto de 
Autonomía de La Rioja,

CERTIFICAN:

1. Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el 20 de 
diciembre de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comuni
dad Autónoma de La Rioja de las funciones y servicios del Estado 
en materia de conservación de la naturaleza.

2. Que el día 17 de abril de 1985, el Presidente y Vicepresiden
te de la Comisión Mixta prestaron expresa conformidad al referido 
acuerdo, en los términos que a continuación se reproducen:

A) Referencia a las normas constitucionales, estatutarias y 
legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo 148.1, establece que las Comuni
dades Autónomas podrán asumir competencias en materia de 
agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la 
economía (7.º); montes y aprovechamientos forestales (8.°); la 
gestión en materia de protección del medio ambiente (9.°); la pesca 
en aguas interiores, marisqueo y acuicultura, la caza y la pesca 
fluvial (11); promoción del deporte y de la adecuada utilización del 
ocio (19), y en el artículo 149.1, reserva al Estado la competencia 
exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los 
derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales (l.°; 
bases y coordinación de la planificación general de la acti
vidad económica (13); legislación básica sobre protección del 
medio ambiente, montes, aprovechamientos forestales y vías pe
cuarias (23); legislación y ordenación de recursos y aprovechamien
tos hidráulicos cuando las aguas discurran por más de una 
Comunidad (22); legislación sobre expropiación forzosa (18); régi
men general de comunicaciones (21); las relaciones internacionales 
(3.°); estadísticas para fines estatales (31), y bases del régimen 
energético (25).

Asimismo, los artículos 45,2 y 130.2 establecen que los poderes 
públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos 
naturales y que dispensarán un tratamiento especial a las zonas de 
montaña.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de La Rioja. en su 
artículo 8.°, establece que corresponde a la Comunidad Autónoma 
de La Rioja la competencia exclusiva en las siguientes materias:

Seis.-La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación 
general de la economía.

Ocho.-La ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
Nueve.-La caza, la pesca fluvial y la acuicultura.
Por otra parte, en su artículo 10, establece que corresponde a la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, ajustándose a los términos que 
establezcan las Leyes y, en su caso, a las normas reglamentarias que 
para su desarrollo dicte el Estado, la función ejecutiva en:

Uno.-La gestión en materia de protección del medio ambiente, 
incluidos los vertidos industriales y contaminantes en ríos y lagos.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatuta
rias, procede operar ya en este campo traspasos de funciones y 
servicios de tal índole a la Comunidad Autónoma de La Rioja.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la 
Comunidad Autónoma.

Primero.-Se traspasan a la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
dentro de su ámbito territorial, en el marco de la legislación básica 
sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias y de la 
legislación sobre protección del medio ambiente, en lo que se 
refiere a la conservación de la naturaleza y en los términos del 
presente acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan 
efectivo y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las 
siguientes funciones:

1. El desarrollo de la legislación básica sobre montes, aprove
chamientos forestales y vías pecuarias, en lo que se refiere a 
protección a la naturaleza.

2. El estudio e inventariación de los recursos naturales reno
vables.

3. La creación, conservación, mejora y administración de 
masas forestales en los montes consorciados o con convenios con 
el ICONA.

4. Las funciones atribuidas a la Administración del Estado en 
materia de montes del Estado y montes de titularidad del ICONA. 
de conformidad con la legislación sobre el Patrimonio del Estado.

5. La administración y gestión de los montes propiedad de 
Entidades públicas distintas del Estado, declarados de utilidad 
pública.

6. La declaración y tutela de los montes protectores y la 
clasificación y tutela de los montes vecinales en mano común.

7. Las funciones actualmente atribuidas al ICONA relativas a 
montes de propiedad privada.

8. La declaración de utilidad pública, así como la inclusión y 
exclusión en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública.

9. Las actuaciones para el establecimiento, mejora y regenera
ción de pastizales y para las obras y trabajos complementarios y 
auxiliares.

10. La tramitación y resolución de los expedientes de estima
ción y deslinde parcial de riberas de ríos y arroyos, así como de los 
expedientes de expropiación y ocupación de terrenos estimados 
como riberas por causa de utilidad pública.

11. Las funciones atribuidas a la Administración del Estado 
en materia de vías pecuarias, con excepción de la enajenación de 
terrenos sobrantes en aquellas cuyo itinerario sobrepase el territorio 
de la Comunidad Autónoma.

12. La declaración de los parques naturales.
13. La gestión y administración de los espacios naturales 

protegidos, a excepción de los parques nacionales, que se ajustarán 
a lo establecido en el apartado C. 10.

14. La administración y gestión de las reservas nacionales de 
caza, cotos nacionales, refugios nacionales de caza, cotos de caza 
controlada y cotos sociales, así como la aprobación de los planes de 
uso y gestión de los mismos.

15. La protección y restauración del paisaje.
16. La conservación y mejora de los suelos agrícolas y 

forestales.
17. Las competencias atribuidas en estas materias a las 

Comunidades Autónomas por Ley 25/1982, de 30 de junio, de 
Agricultura de Montaña.

18. Las funciones que tiene atribuidas el ICONA en virtud de 
la Ley 11/1971, de 3 de marzo, sobre Semillas y Plantas de Vivero, 
sin perjuicio de lo establecido en el apartado C. 13.

19. La promoción y ejecución de la política recreativa y 
educativa de la naturaleza.

20. La protección, conservación, fomento y ordenado aprove
chamiento de las riquezas piscícola continental y cinegética y la 
aplicación de las medidas conducentes a la consecución de estos 
fines.
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21. La vigilancia y control de las aguas continentales, en 
cuanto se refiere a la riqueza piscícola.

22. El establecimiento y ejecución de programas en materia de 
protección de especies amenazadas o en peligro de extinción y 
mantenimiento y reconstrucción de equilibrios biológicos en el 
espacio natural.

23. La expedición de licencias para el ejercicio de la caza y la 
pesca.

24. La concesión de permisos para cazar en los terrenos de las 
reservas y cotos nacionales de caza, cotos sociales de caza, zonas de 
caza controladas y para la pesca en cotos de pesca.

25. La prevención y lucha contra incendios forestales.
26. La tramitación e imposición de las sanciones que corres

pondan a las funciones que se traspasan a la Comunidad Au
tónoma.

27. Las actuaciones en las zonas de influencia socioeconómica 
de los parques nacionales y reservas nacionales de caza, según el 
Real Decreto 619/1982.

28. El establecimiento de convenios de cooperación con 
Administraciones Locales en materia de creación, regeneración y 
mejora de zonas verdes.

Segundo.-Se traspasan a la Comunidad Autónoma de La Rioja 
los medios que se especifican en las relaciones correspondientes.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Permanecerán en la Administración del Estado las siguientes 
funciones que tienen legalmente atribuidas y realizan los servicios 
que se citan:

1. Legislación básica sobre montes, aprovechamientos foresta
les y vías pecuarias y legislación sobre protección del medio 
ambiente en lo que se refiere a conservación de la naturaleza.

2. El establecimiento de las bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica en lo que se refiere 
a materias forestales y de conservación del medio natural.

3. Obras públicas de interés general o cuya realización afecte 
a más de una Comunidad Autónoma.

4. Relaciones internacionales, coordinación y seguimiento de 
las materias derivadas de acuerdos internacionales. La Comunidad 
Autónoma de La Rioja podrá asistir y participar, dentro de la 
delegación española, en aquellas reuniones técnicas de carácter 
internacional cuando sea requerida para ello o solicitar su partici
pación cuando en las mismas se trate de materias que afecten a sus 
intereses.

5. Estadísticas para- fines estatales.
6. El Inventario Forestal Nacional.
7. Los inventarios nacionales de zonas de erosión y espacios 

de protección especial.
8. El registro especial de Asociaciones de montaña.
9. Gestión de los medios aéreos para proporcionar cobertura 

a nivel nacional contra incendios forestales y normalización de 
material y equipos de prevención y extinción, asi como las 
funciones derivadas de los seguros contra riesgos por incendios 
forestales.

10. La gestión y administración de los parques nacionales, sin 
perjuicio de los Convenios que se realizarán con la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, así como la aprobación de los planes 
rectores de uso y gestión.

11. Aprobación de los planes rectores de uso y gestión de los 
espacios incluidos en Convenios internacionales, ratificados por las 
Cortes Generales, asi como la ratificación de los instrumentos de 
planificación de espacios naturales a efectos de homologación 
internacional.

12. La aprobación de los planes rectores de uso y gestión de 
aquellos espacios naturales que afecten a más de una Comunidad 
Autónoma.

13. El comercio internacional de semillas forestales, flora y 
fauna silvestre.

14. Las casas forestales del ICONA utilizadas para reuniones 
y estudios de carácter nacional o internacional.

15. Las demás funciones correspondientes a competencias del 
Estado del artículo 149, 1, de la Constitución, con incidencia 
territorial.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Autónoma y formas de cooperación.

Primero.-La Administración del Estado y la Comunidad Autó
noma de La Rioja desarrollarán de manera compartida las siguien
tes funciones:

1. La Comunidad Autónoma de La Rioja participará en la 
planificación de las actuaciones que tengan por objeto la restaura
ción hidrológico-forestal cuando afecten a territorios que superen 
su ámbito territorial. La ejecución de dichas actuaciones se 
convendrá con las Comunidades Autónomas afectadas.

2. Lá coordinación de las actuaciones de mantenimiento y 
restauración de equilibrios biológicos, cuando afecten a territorios 
que superen el ámbito de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio 
de su ejecución por la Comunidad Autónoma de La Rioja. dentro 
de su territorio.

3. La coordinación en los incendios forestales de los medios 
de auxilio y especialmente de los de comunicación y aéreos, así 
como la sistematización de estadísticas y la coordinación de ayudas 
entre distintas Comunidades Autónomas.

4. La Administración del Estado, a efectos de coordinación, 
mantendrá los inventarios y registros de carácter estatal de acuerdo 
con las bases establecidas o que se establezcan a partir de la 
información normalizada que recibirá de las Comunidades Autó
nomas, información que revertirá en beneficio de las mismas.

5. La Comunidad Autónoma de La Rioja informará a la 
Administración del Estado de la planificación del uso y de la 
gestión de los montes del Estado, de los montes de utilidad pública 
y de los espacios naturales protegidos sobre los que tenga compe
tencia.

6. Sin perjuicio de otras facultades que la legislación de 
parques nacionales pueda reconocer a la Comunidad Autónoma de 
La Rioja. ésta participará en la elaboración por el Estado de los 
planes rectores de uso y gestión de los parques nacionales situados 
en territorio, así como de los espacios incluidos en Convenios 
internacionales ratificados por las Cortes Generales.

7. La composición de los Patronatos de los Parques Naciona
les situados en el territorio de Lá Rioja se establecerá por Convenio 
entre la Administración del Estado y la Comunidad Autónoma. El 
Presidente será nombrado por el Gobierno de la Nación y el 
Vicepresidente por la Comunidad Autónoma de La Rioja.

8. Los conservadores de los parques nacionales mencionados 
en el apartado anterior se nombrarán por el Gobierno de la Nación 
de acuerdo con la Comunidad Autónoma.

Segundo.-Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma 
de La Rioja, a través del órgano colegiado que sea reglamentaria
mente establecido por el citado Ministerio y con participación de 
todas las Comunidades Autónomas, las siguientes funciones:

1. Las bases para el establecimiento de la Orden general de 
vedas de especies cinegéticas y piscícolas, así como la elaboración 
de las listas de especies protegidas, sin perjuicio de las normas 
complementarias que puedan dictarse por las Comunidades Autó
nomas.

2. La expedición de liciencias de caza y pesca para ámbito 
superior al de la Comunidad Autónoma y la distribución y 
aplicación de los ingresos producidos por estas licencias.

3. Las normas de actuación de los servicios de Guardería 
Forestal, por razones de protección civil.

4. La normalización de las señales y leyendas de los terrenos 
sometidos a régimen especial de caza y pesca continental.

5. El establecimiento de la normativa para la homologación de 
los trofeos de caza.

6. El desarrollo de programas generales de educación en la 
naturaleza.

7. La distribución de semillas forestales, asi como de especies 
de fauna y flora silvestres.

8. Las funciones atribuidas a la Junta Nacional de Anilla- 
miento.

9. Así como aquellas otras actuaciones en las que de mutuo 
acuerdo se estime de interés por ambas administraciones.

Tercero.-El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en 
la medida de sus posibilidades, prestará apoyo técnico y material 
a las Comunidades Autónomas para el desarrollo de sus activida
des en las funciones transferidas.

Cuarto.-La Comunidad Autónoma de La Rioja prestará, en la 
medida de sus posibilidades y cuando así se le requiera, el apoyo 
técnico necesario para contribuir al ejercicio de la coordinación y 
a la representación técnica internacional por parte de la Adminis
tración del Estado.

Quinto.-Los Patronatos y las Juntas Rectoras de los Espacios 
Naturales Protegidos, así como las Juntas Consultivas de las 
Reservas Nacionales de Caza y la representación del MAPA en los 
mismos, se adaptarán al proceso autonómico.

Sexto.-La Comunidad Autónoma de La Rioja asumirá los 
compromisos derivados de los convenios suscritos por ICONA 
hasta la fecha en relación con el Plan Nacional de Empleo.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de La Rioja los 
bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el 
inventario detallado de la relación adjunta número I. donde 
quedan identificados los inmuebles afectados por el traspaso. Estos 
traspasos se formalizarán de acuerdo con lo establecido en su
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Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso 
aplicables.

La Comunidad Autónoma de La Rioja se subroga en los 
Convenios o Consorcios de los montes que haya realizado el 
ICONA hasta la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto 
que apruebe este acuerdo, se firmarán las correspondientes actas de 
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios traspasados, y que se 
referencia nominalmente en la relación adjunta número 2, pasará 
a depender de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en los 
términos igualmente previstos por su Estatuto de Autonomía y las 
demás normas en cada caso aplicables y en las mismas circunstan
cias que se especifican en la relación adjunta y con su número de 
Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación se notificará a los interesados el traspaso y su nueva 
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presen
te acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos 
competentes de la Comunidad Autónoma de La Rioja una copia 
certificada de todos los expedientes de este personal traspasado, así 
como los certificados de haberes referidos a las cantidades 
devengadas durante 1984, procediéndose por la Administración del 
Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en 
función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente 
que se traspasan son los que se detallan en las relaciones adjuntas 
húmero 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que están 
adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presupuestaria 
correspondiente.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

H.l El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto 
de gastos para 1982, corresponde a los servicios que se traspasan a 
la Comunidad Autónoma se eleva, con carácter definitivo, a 
312.288.000 pesetas, según detalle que figura en la relación 3.1.

H.2 La financiación, en pesetas de 1985, que corresponde al 
coste efectivo anual de los servicios transferidos se detalla en la 
relación 3.2, donde se especifica, asimismo, la que corresponde 
desde la fecha de efectividad del traspaso hasta 31 de diciembre 
de 1985.

En la relación 3.3 se detallan los créditos no incluidos en la 
valoración del coste efectivo.

H.3 Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute 
para determinar el porcentaje de participación de la Comunidad 
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará 
mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican, 
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs
tos en cada Ley de Presupuestos:

Cretinos en pesetas de 
1985

a) Costes brutos:
Gastos de personal..................................  196.590.000
Gastos de funcionamiento..................   16.887.000
Inversiones para conservación, mejora y sustitu

ción........................................................................ 221.780.000

435.257.000
b) A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos.. 23.584.000

Financiación neta.............................. 411.673.000

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período 
transitorio a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la 
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulari- 
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante 
una Comisión de Liquidación que se constituirá en el Ministerio de 
Economía y Hacienda.

Durante sesenta días, a partir de la fecha de publicación del 
Real Decreto aprobatorio del presente acuerdo, el Instituto Nacio- 
nal para la Conservación de la Naturaleza seguirá asumiendo la 
gestión y pago de las obligaciones correspondientes a los capítulos 
I, II y VI del presupuesto de gastos que sean exigibles en dicho 
período y correspondan a las funciones y servicios que se transfie
ren, y cuyo vencimiento esté previsto por su carácter periódico o 
por causas contractuales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá ser considerado al 
efectuar la periodificación y cálculo de los créditos a retener y 
transferir a la sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado 
mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación 
presupuestaria, que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios 
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación 
del Real Decreto por el que se aprueba este acuerdo. La resolución 
de los expedientes que se hallen en tramitación se realizará de 
conformidad con lo previsto en el artículo octavo del Real Decreto 
1225/1983, de 16 de marzo.

J) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios con sus medios objeto de 
este acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de enero de 1985.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 17 de abril de 1985.-Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, Concepción Tobarra Sánchez y José María Mañero Frías. .

ANEXO II

Disposiciones legales afectadas por el traspaso de servicios en 
materia de conservación de la naturaleza a la Comunidad Autóno
ma de La Rioja:

Ley de 13 de junio de 1879.
Ley de 10 de marzo de 1941.
Ley de 18 de octubre de 1941.
Ley de 20 de febrero de 1942.
Ley de 23 de diciembre de 1948.
Ley de 19 de diciembre de 1951.
Ley de 20 de diciembre de 1952.
Ley de 20 de julio de 1955.
Ley de 8 de junio de 1957.
Ley de 21 de julio de 1960.
Ley 37/1966, de 31 de mayo.
Ley 81/1968, de 5 de diciembre.
Ley 1/1970, de 4 de abril.
Ley 11/1971, de 30 de marzo.
Ley 2/1973, de 17 de marzo.
Ley 22/1974, de 27 de junio.
Ley 15/1975, de 2 de mayo.
Ley 5/1977, de 4 de enero.
Ley 91/1978, de 28 de diciembre.
Ley 34/1979, de 16 de noviembre.
Ley 6/1980, de 3 de marzo.
Ley 25/1980, de 3 de mayo.
Ley 55/1980, de 11 de noviembre.
Ley 3/1981, de 25 de marzo.
Ley 4/1981, de 25 de marzo.
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10480 CORRECCION de errores del Real Decreto 
3039/1983, de 21 de septiembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en materia de Cultura.

Advertido error material en el texto remitido de la relación 
número 1, paginación parcial número 4, del Real Decreto 
3039/1983, de 21 de septiembre, sobre traspaso de funciones y 
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
materia de Cultura, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 295, de 10 de diciembre de 1983, procede establecer la 
oportuna corrección:

El estadillo o paginación parcial que figura con el número 4, 
página 33290, relativo al inmueble 10-068 Casa Jeromín, debe 
quedar reflejado de la siguiente manera:

Nombre y uso: 10-068.-Casa Jeromín.
Localidad y dirección: Cuacos.-Casa Jcromín.
Situación jurídica: Propiedad.

Superficie en metros cuadrados: Total, 1.886,82. 
Observaciones: Hay gestión de la Asociación de los Caballeros 

del Monasterio de Yuste hasta el 18 de septiembre de 1985.

10481 CORRECCION de errores del Real Decreto 872/1984, 
de 8 de febrero, sobre valoración definitiva y amplia
ción de funciones y medios adscritos a los servicios 
traspasados y adaptación de los transferidos en fase 
preautonómica a la Comunidad Autónoma de Extre
madura, en materia de agricultura.

Advertido error en las relaciones remitidas para su publicación, 
anejas al citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 114, de 12 de mayo de 1984, a continuación se 
formula la oportuna rectificación:

En la página 13139, en la relación número 1.2, material y 
equipo del Servicio de Defensa contra Plagas, deben incluirse tres 
motocicletas, marca «Ossa», matriculas PMM-9031; PMM 9032 y 
PMM 9033.


